
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 19 de abril 

de 2024. Informe: A su despacho el presente proceso, comunicando que la 

parte demandante solicitó se libre mandamiento de pago en contra de la 

entidad demandada por concepto de la condena en costas de primera y 

segunda instancia del proceso ordinario. Ordene.  

 

Walter Herrera Castañeda 

Escribiente. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
SEGUIDO POR HERIBERTO ZUÑIGA MERCADO EN CONTRA DE 
BAVARIA & CIA S.C.A Y OTROS  
 
RADICACIÓN: 47.001.31.05.002.2018.00045.00 
 

Santa Marta, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SOLICITUD 

 

A continuación del proceso ordinario, el apoderado del demandante, 

HERIBERTO ZUÑIGA MERCADO, solicitó que se libre mandamiento de pago 

en contra de BAVARIA & CIA S.C.A por concepto de la condena en costas 

dentro del proceso ordinario en sentencia emitida por este Despacho el 20 

de enero de 2022, y confirmada por el Honorable Tribunal de Distrito 

Judicial de Santa Marta en fecha 31 de marzo de 2022. 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la viabilidad del mandamiento ejecutivo, 

previas las siguientes consideraciones:  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

A voces del artículo 100 del CPLSS en concordancia con el 422 del CGP es 
procedente librar mandamiento de pago en contra de BAVARIA & CIA S.C.A, 
pues, fungen como títulos ejecutivos las sentencias emitidas por este 
Despacho el 20 de enero de 2022 y por el H. Tribunal de Distrito Judicial de 
Santa Marta en fecha 31 de marzo de 2022 y el auto que aprueba la 
liquidación de costas de calenda 19 de marzo de 2024. 
 

En calenda del, 20 de enero de 2022, este Despacho condenó en costas por 

la suma de dos salarios mínimo legal mensual vigente a BAVARIA & CIA 

S.C.A por resultar vencida en juicio. Por lo que, la entidad en mención 

propuso recurso de apelación en contra de la decisión. No obstante, el 

Cuerpo Colegiado en fecha, 31 de marzo de 2022, confirmó la sentencia 

emitida por este Juzgado y condenó en costas a la entidad apelante por la 

suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente.  

 



Recibido del Superior, el 26 de enero de 2024, se emitió auto de 

obedecimiento a lo resulto por este, y el 19 de marzo de los corrientes, se 

aprobaron las costas del proceso ordinario y se ordenó el archivó del mismo, 

otorgándole viabilidad al estudio de la solicitud de ejecución de sentencia en 

virtud de lo preceptuado en el artículo 305 del CGP.  

 

Que, por concepto de costas del proceso ordinario BAVARIA $ CIA S.C.A le 

adeuda a la parte ejecutante la suma de:  

 

 
 

Teniendo en cuenta lo dicho en precedencia, este Despacho procede a librar 

mandamiento de pago a favor de HERIBERTO ZUÑIGA MERCADO y en 

contra de BAVARIA $ CIA S.C.A por la suma de TRES MILLONES DE PESOS 

($3.000.000) por concepto de costas de primera y segunda instancia del 

procesos ordinario laboral.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE SANTA MARTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva a favor de HERIBERTO 

ZUÑIGA MERCADO y en contra de BAVARIA $ CIA S.C.A por la suma de 

TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) por concepto de costas de 

primera y segunda instancia de procesos ordinario laboral. 

 
SEGUNDO: Concédase a la entidad ejecutada un plazo de cinco (5) días para 
que cumpla con la obligación que se demanda. 
 

TERCERO: Córrase traslado a la demandada por el término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación PERSONAL para que 

proponga excepciones, si a ello hubiere lugar 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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